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Comunicación pública. Aparatos operados con monedas.  
Locales públicos.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Venezuela

ORGANISMO: Juzgado 1º de 1ª Instancia en lo Civil del Estado Lara

FECHA: 12-12-1972

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: Texto del fallo

OTROS DATOS: SACVEN vs. A.V.V.C (Marazul)

SUMARIO:
“La Ley establece las normas que protegerán los derechos que corresponden a un autor de 
una producción musical de su cosecha en lo concerniente a las reproducciones por medio de 
aparatos reproductores de sonido, bien sea por medio de cintas o por intermedio de discos ... 
Porque si bien es cierto que toda persona puede adquirir en el mercado, en un negocio disquero, 
alguna producción musical para uso particular o doméstico, no incurre en infracción, pero si 
por el contrario la obra musical se obtiene para ser explotada en algún comercio al servicio del 
público, entonces la situación cambia porque se infringen disposiciones legales ...”.


